
 

COMITÉ TÉCNICO NACIONAL
BVS PERÚ

a- QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESION — 05 MARZO 2009 

ACTA

La sesión 52 del Comité	 Técnico Nacional, se inició a las 04:15 horas en la Sala de
Reuniones OCI del Ministerio de Salud. Se contó con la participación de:

Lic. Marta Alcántara / UPCH
Sra. Alicia Ríos Terrones / Ministerio de Salud
Lic. Isabel Recavarren / CONCYTEC

-	 Lic. Diana Huamán Calderón / OPS-OMS Perú
Srta. Francis Tupa / USMP

AGENDA

Elección de la presidencia y STE para el periodo 2009-2010.
Revisión de avances hasta la fecha.

DESARROLLO

La Sra. Ríos, dio la bienvenida a los participantes de la sesión 52 e inició la sesión,
haciendo mención de la importancia de la realización de las elecciones de la directiva
CTN 2009-2010, así	 como, del cumplimiento de los compromisos de revisión y
operatividad del servidor de la BVS, definición del alojamiento de la misma; así como,
del cumplimiento de las recomendaciones realizadas por BIREME.
Al iniciar el primer punto de la agenda, la Sra. Ríos informó haber recibido los correos
electrónicos de los miembros CTN de UNMSM, ASPEFAM y ESSALUD, quiénes se
disculparon por no poder asistir a la reunión y solicitaron la aceptación de sus votos, que
emitieron a través de dicho medio.

3. Los miembros asistentes acordaron realizar primero la votación (voto secreto) por la
Presidencia y posteriormente por la Secretaría Técnico-Ejecutiva, representados por:

Presidencia: UPCH o INS
STE: Concytec o CEDRO

4. Se procedió a la votación, considerándose los votos formulados por las tres instituciones
citadas. En la votación para Presidencia, se produjo un empate, ocurriendo el desempate
con el voto dirimente, resultando como ganadora la UPCH. En la votación del STE, se
obtuvo cinco votos para CONCYTEC, un voto para CEDRO y dos anulados.

5. Como resultado de la votación de la Presidencia CTN y STE para el periodo 2009-2010,
salieron ganadores:

Presidencia:	 UPCH
STE:	 CONCYTEC

6. Se felicitó a los miembros de las instituciones ganadoras y se mencionó, asimismo, que
de acuerdo con el reglamento de la BVS Nacional, la nueva Presidencia y STE entrarían
en vigencia, después de su respectiva aprobación por el CCN, a ser convocado en abril
del presente año.



En el marco del segundo punto de la agenda, la Lic. Recavarren informó los avances en
el servidor de la BVS, manifestó que ya habían sido instaladas las últimas versiones del
BVS Site, LILDBI WEB e IAH, que la BVS estaba operativa pero aún no estaba en línea;
asimismo, manifestó que se encontraba pendiente la actualización de los contenidos y la
elaboración del banner.
La Sra. Ríos informó que, en relación con la posibilidad de alojamiento de la BVS en el
MINSA, se encontraba en proceso de consulta al Presidente CCN - Viceministro de Salud.
Asimismo, se consultó a la Lic. Recavarren, sí el CONCYTEC, de no ser factible dicho
alojamiento en el MINSA, estaría de acuerdo en continuar con el alojamiento del mismo,
a lo que respondió afirmativamente.

9. La Lic. Huamán comunicó que el Director de BIREME, visitará Lima entre el 20 y 26 de
abril de 2009 y, que estaría enviando un correo a las instituciones para que pudieran
proponer algunas iniciativas.

COMPROMISOS

Se asumieron los presentes compromisos:

Tanto el MINSA como OPS entregarían a CONCYTEC la lista de contenidos para
continuar con la actualización de la BVS Perú.
La USMP se haría cargo de la elaboración del nuevo banner de la BVS Perú,
acorde con el nuevo diseño del mismo.

3.	 Concytec pondrá en línea la BVS actualizada, tras la entrega de:
La relación de nuevos contenidos que está bajo la responsabilidad de MINSA y
OPS
El banner que está bajo la responsabilidad de USMP
La coordinación con CEDRO para la recuperación de su datos que se
encuentran en el servidor de la BVS Perú actual, a cargo de CONCYTEC y
CEDRO
La revisión y cumplimiento de las recomendaciones de BIREME.

A las 17:30 horas se levantó la sesión.
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